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!•£ LA PROVINCIA DE LEON 

Luego uva IOÍ Sras. Alcaldí» 3 Sac io íMios racibRn 
los números tUl BOLETÍN ana eorrcapondui t i d i n -
trito, '.'Uípondrán a n a se ája un «Jtanj^ar v a el sitio 
de costumbro, doñdo p*riüfln8tí«r6 Saeta el recibe 
del número BÍguianto. . 
• Los ¿•jeroK.rios cuidarán do coaaarTsr los BOUE-
TINKS ñsii'ccionadca ordetoadam^iTopun curacua.-
dernación, 3UQ deberá Teriücaraft cada aEo. 

• SG aoRcribo cu Id Imprenta de la Diputación, proYincial, & cuatro 
pesetas cincuen'a ctíatimoe el trimestre, ocho pesotau ul semestre 7 
quince.pesetas al año, pagad na al solicitar U sascripuidn. Los pagos 
ae fuen de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose flolo selíoa en las suscripciones de ¿rimestre, j ún icamente 

Sor la FBACCIÓN X>¡£ tBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa-
as ae cobran con aumento proporcional. 
Número»' aueltor v«mtícinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto los 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con- . 
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de Teinte cént imos de pete ta por cada l ínea > 
de inserción. 

PARTE OPÍCÍAI 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D . G. ) y 
Augusta Eeal Familia continúan 

•sin. novedad en; su-.importante 
salud. • ^ - ' V 

' .¡Gaceta del día 18 de Febrero) > 

., MINISTERIO D E L'A'GÓBERSACIÓN " 

• .. , . " ¡KEAL OEDÉti' ' 

.- •; Vi8ta''Íá;:cainaniGac¡6n. que'"el 
. Í c s t i tú to -de Ratbrma3:Sc)eiales' d i r i 
ge *á este Minis te r io , , ' r e te ren té á la 

. Votación vetifioada para 'e legir Vó-. 
calesy Suplentcs, r e p r é s e n t a u t e s de 

/ofareros'y patroiio?, y;consideraudo 
-que estos 'úüimuB.v por no haberse 
; puesto.de,acuo-do' preyiainentej nó 

Kaüjog.rndo"que sus c a n d i d a t o s j e ú -
;'oán.'cl uúme to - de sufragios sufi-
' cierites para poder ^estimar quó íós 

que resultasen elegidos representa-; 
bau en realidad los intereses do la 
clase, puesto que del escrutinio: ve
rificado aparece un candidato con 
nueve votos, otro con cuut.ro, dos 
con ttes, dieciséis cou dos y dos-, 
cientos siete.con.uov: 

Considerando que, tanto por él 
. prestigio de la c í a t e patronal, como-

por el de! Instituto de U t í o ñ n a s 3o-
. d a l e s , conviene .completar ' la olee 

ción beoka respecto dé los patronos, 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Instituto; . " 

S. M . ' e l Rey (Q. D. G.) se ha 
¡ervido disponer: 

1." Qua el día S8 de Febrero, y 
previa convocatoria de los Goborna 
dores civiles, se reúnan en la capital 
do los respectivas provincias, bajo 
la presidencia del Alcalde , los com
promisarios de la clase patronal que 
fueron designados, con arreglo al 
Real decreto de 29 de Diciembre do 
1903, con objeto de proceder á nue
va elección de seis Vocales y seis 

Suplentes de la 'meooionad» clase. 
2.° Que la eloeóión se veriBque 

entre aquellos Oand id í tos que au la 
primera obtuvieron más de un voto; 
que son: en la'categoria de Vocalesr 
los Stesr 1). E Ivurdo, Dato, Sr . Con -, 
de Sao 8ernaVdo¿ , D Constantino 
Rodr íguez , D. . J e r ó n i m o Ibrains, 
D. Pablo Ruiz dé VeláscoV D.. Alfre
do Sala , :D. José E . de OÍ»nq,-don 
Gumersindo de A z c á r a t e , ' D. Igna'-. 
ció Girbna, S r í . C o n d e de Romanp-i 
o e s j D . Bas i l i ó lPa ra i s ' o /y .S r . Msr.-' 
qúés de .Comil ias ; y en la cá togor íá 
de.Suplentes: Jos Sres . ;D. ;Josó-Zu- : : 
lueta," D. \Cons tan t ino vRodriguezi1 
D AÍberto Rnsiüol; D.'.Vero Vidal 
D. Gabriel , Buadá, .-Sr! 'Marqués- dé ' 
Camps, D. f o r c ú a t ó -Luca .y O; M í - ; 
auel l ' iernas. . '-J-i, / :. -. .:v':-. 

3;° . Qoe para ser prociámado.'Vp 
cal ó Suplente ; electo sea necesario 
que el cand ida tó r e ú n a por lo iueucs. 
l a cuarta parte; de los . votos, en tén • 
d iéndose para este efecto que coda 
provincia representa un voto y que 
la cuarta parte de los.votos es doce. 

4.* Qua antes del 3 de. Marzo 
próximo, los Gobernadores c ivi les 
remitan & In Secretaria del Inst i tu
to de Reformas Sociales los pliegos 
y actas de votación.- , • 

Si." -Que ñl día 8 Je Marzo pró 
xitno se reúna el Instituto para ba-
ner. ol escrutinio de la elección ve
rificada y la .proclamacióu do Voca

l es y Suplentes correspondientes á 
las clases patronal y obrera. 
. De Real ordon lo digo á V . S.. 
para su cumplimiento y demás .cfec-
tos. Dios guarde ¡i V . S. muchos 
años . Madrid 15 de Febrero de 19U4. 
—íiánchez Q u e r r á . 
Sres. Gobernadores civiles. 

(Gaceta del día 1(1 de Febrero) 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento geuerai; quedando convo
cados por la presente todos los Com
promisarios de la clase patronal para 
el día 28 del comente, en esta capi 

tal, s e g ú n disrqne el art.- l . ° d e esta 
Real orden. Esperando de los mis . 
mes el más ex-,cío cumplimiento, y 
sirviéi idóse los Sres.. Alcaldes acu^' 
sa r . a este,Gobierno el ni ¡erado de 
U preséLte , .c i rcular , ' sin oecesidad 
deque tenga el .disgusto de verme 
precisado a e m p l e a r , los medios 
coercitivos que la ley me autoriza.' 

Lsóu 18 de Febrero de ¡ 9 0 1 . 
- ; : ." .; \ : : Kl Gobernador, - -

Eftlebun Angrexuln 

tíOBlBHNO D E PROVINCIA. 

E l - S r . -Alcalde! constitucional de* 
.Castrillo de l o s P o l v a z a r é 8 ' , c o n f é c h i . 
l í d e l c o r r i é u t e , me dice lo ques igué : . . 

tTen'go éí" honor de poner en ca-. 
ñocimieú'to.de^V,-S.,queden este dia. 
sé ha' presenta'do, ante esta 'Alcaldia ' 
Itdefjuso Rébaq'ué Níst'al',1'vecino de . 
Valdoviejas,' mani fes tándome que ta". 
hijo Vicente Uebaque Nis ta i , de 20'! 
años" de ,edad;"sorteado en él r é é m r . 
pl'azo dé 1903, con el n ú r n r . l , y. de-.; 
olarido soldado; que se~!hallaba s i r 
viendo como ' dependiente de una 
tienda: e.o el pueblo de S a n ' S á t u ' r u i -
n ó r p r o v i n c i a -ue la " . C o r a b a ; s e g ú n , 
noticias que acaba de recibir ha des'-" 
aparecido de dicho punto, ignoran
do su paradero; i n t e r e s á n u o m e su 
buÉca'y captura; • 

B u . tu . -vir tud, ruego á V . S . se' 
digne disponer lo con veniente .para 
la busca,y captura del indicado mo 
zo, anuuc i ánüo lo cu ei Do LISTÍN OM . 
CIAL de la provincia, y ,caso óe ser 
habido sea conducido á,disposición 
del Jefe de la Zoíia de Rei-lutamien-
to üé León, ó ile esta Alcaldía , á los 
efectos que procedan. ' 

Cuyo íñno i s de las señas siguientes 

E-.lad 20 á í ¡os , . es ta tura ' l iB50 me
tros, pelo y cejas negros, color mo
reno, nariz afilada, barb i lampiño; 
i gno rándose q u é traje ves t ía .» " -

Encargo á la Guardia c iv i l y auto
ridades de), endientes de la mía p r o 
cedan con toda actividad á la bus
ca y captura del citado Vicente, po -
uiéodolo á mi disposición, caso de 
ser habido, ó en t r egándo lo al s e ñ o r 
Jefe de la Zona de Reclutamiento de 
e s U ciudad, ó al Alcalde de men-
Clocado Castrillo de los Polvozares. 

León 18 de Febpro de 1901. 
El Oobernador. 

Esteban ilngreriola 

E i Srr 'Alcalde do Suñ Justo de la 
Vega me dice, con fjeha 15 del co 
rriente, lo que s igue: : 

«Con fecha 13 ileí actual me par
ticipa el vecino do.este pueblo Gre 
gorio Celado," que e l ' d ia '4 del co--
rriente se a u s e n t ó de c¡isa fu hijo 
Santos Celada liodrifruez. ciaiiifes-
tandó iba á ver unat! f<im]lí!,s'arpue-
blo de Santiago Mil las , las cuales le 
cob testan no le han visto. Se.ruega 
lá- inserción en el ; BOLETÍN :ÓFICIAI." 
de ; l a provincia de "este anuncio, á 
fia de que por I» Guardia c i v i l y au 
toridades se'-'proceda' á " l a . b u s c a ' y -
captura del citado Santos VE1' i n d i 
viduo de- referencia se halla d e c í a - . 
'rado soldado en el reemplazo ' de 
1902; y í s e g ú n . .rumores, embar có -, 
uuode estos dias; para la Repúbl ica . " 
Argen t ina .» ' •'-'?. - ..•;'". -,, -

. Lo q u é se publica en este pe r iód i - . 
co.oficial á. los fine"s'.eipresados;-en:' 
cargando á la Guardia c i v i l y d e m á s t 
autoridades dependien tes íde . l a mía, , 
poúgan de sü parte c u a n t o s ; u i é d i ó s ' ; 
es tén i sti alcancól'á fin üé conse
gu i r ia de t enc ióndu i - i epe t idoSan tos , 

- León,-18 de Febrero de 1 9 0 - 1 . ' . J:. 

El Oobernadur, 
. E s t c b u u A n ^ r c n o l a 

; J D N T A ' P R O V I N C I A L . . 
DE INSTRUCOIÓX PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los;Titulos administra- -
tivos ne nombramientos interinos 
siguientes, que los iotereEados pue
den presentarse á recoger: ; 

O.: Francisco .Alonso y Alonso, , 
nombrado Maestru par» ia Escuela 
de Calamocos (en Castropodaroe), 
con la dotación rte 500 pesetas .anua
les.' •• ; 

D. Blas' Alvarez : S n á r e z , para la 
de Lago (en Soto y Amio) , con 500 
pesetas. 

D . Juan Alvarez San Román; para 
la de Marrubin (en Castrillo de C a 
brera), con 500 pesetas. 

D. Nicolás Fonfr ia ,Mart ínez , para 
ia de Folgoso y Las Tejedas (en M o -
linaseca), con 500 pesetas. 

León 13 de Febrero de 1904. 
El Gobornailor-Prcaideutc aeciduntal, 

Leonardo <lc ilrnnjruren 
E l Secretario, 

ilBunuel Capelo 



M U S T A S C A - D U C A D A S 

No adeudando nada al Ti soro los propietarios de las minas que A c o n t i n u a c i ó n tw expresan, el hacer renuncio de b s mismas, el Sr . Gobernador 
ha decretado su cauucidad, declnrando feunco y registrable el terreno por ellas ocupado. 

Número 
del 

expedionte 

.182 
i * . 

1.Ü50 
389 
Í 8 i 
124 
126 
127 
•¿78 
279 
338 
99(i 

Nombre de la mina 

Estrella 
Berta 
A m p l i a c i ó n á San Ignacio. 
Honoi in 
M»i,o])to 
A ida 
María Luían 
Dolores 
l í a u . ó n . 
Damel 
Juan Bautista ' ' . . . 
Belarmuio. . ' . , . . . . 

Mineral 

Oro 
Hierro. . 
I . i em . . . 
H u l l a . . 
Plomo.. 
Oro 
H.erro . 
Idem. . . 
Plomo. . 
Idem. 
Idem. . . 
Hierro , 

Gas t ropodame . . . . 
Valdesurnario 
Sntelo 
Bilbuona 
á ^ l g a s da O.-fláü... 
C ince la y F r i e r a . . 
Vifia vo i . . 
' ¡ a r año 
Selgas de Ordás . . 
Meta 
Tapia de la Ribsra. 
(ifttiReK. 

Ayuntamiento 

Gastropodame 
Vaidc-samario 
Trabadelo 
S a l a m ó i 
Santa María de O r d á s . 
Sobrado 
Carrocera 
Soto y Amío 7 
Santa María de O r d á s . 
Hoo» 
Rioseeo de Tapia . 
Sobrado. 

20 
IB 
28 
24 
12 

134 
75 
15 
12 
12 

187 
10 

Interesados 

D. Pedro Thomson. 
i Daniel Cor tés . 
» José Antonio Vecino. 
» Colomán Diez Acevedo. 
» Daniel Cor tés . 
t Augus to Sandino. 
> Manuel (3. del Palacio. 

E l mismo. 
D. Daniel Cortes. 
E l mismo. 
E l mismo. 
D. Ausrustn S n i d i o o . 

León 12 ue Febrero de !904.—El Ingeniero Jefe, B . Cmlalspiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

, A h a l d i a conslitucitmal Ue 
• . San E s k l i n d i Valdueia. 
• Por definición del que l o d e s e m ; 

peñaba se halla vacante el cargo de 
Depositario de este. Ayau taa i ea to , 
dotado con el sue ldo iuua l de 50 pe 
setas, pagadas por trimestres reo-
ci'dcs. • 

Los aspirantes á.él p re sen ta rán eo. 
es tá -Alca l i l i t las sqlic.ludes en'el 
termino '̂ de t re in ta . ' .d ías , contados 
deddü esta fdch¿',. p í sádo dicho pia 

• zó' se p roveerá ea la persona que 
'•mejores cuaiidades. rüuna.'vá" satis.: 
' faeciÓJ de la Corporación muoicipal . 

•r San Esteban de Valduez* -10 .de 
Febrero dé 1904.'—El Alcalde,:Ro 
bustiauo Tahoces. 

"' . ^ ' Alcaidía conslitucional de ¿ ; . 
. . ; • '-Caslrocontrigo: • 
. 'Según ms. participa el vecino de 

• Nogarejas; eu ' este Municipio; don 
Santos Húerga ' , hace uuos días des: 

•aparec ió de sulcasa ' su- l í i jo Joaquiñ 
. H u é r g a ' C a r r a c e d o , sin-que á pesar 

ile Mas gestiones que, ha practicido, 
' 'para ayenguar '.sú"par4dero,'je"ha-

y á ñ 'dado resultado.alguno: v , - .. 
¡•i .Lassé5as;dol J o a q u i n ^ ó n : de 17 
. aflós dé edad, estatura r égu la r . ojos 
' cas taños , .pe ló negro, color biieoo; 
viste, traje do paño uegro, boioa. 
azú!, y cal/.> botas" negras, de Be-' 

' cerro. . , ' : ^ ' . ' . 
•" Se,ruega á t o iús lasr au t a r i dadés 
la büsca y Potención: del citado jo . 
vea , y cus:! ¡le «sr. h ib ido lo pon-
gan á disposició.i de esta A l c i l d i j , 
a los efectos oportu/jOsí. ; . 

Castrocontngo 10 cíe Febrero de 
1904.—Camilo Oarrace'do. 

Alcaldía oonslitncioml de • 

: ' N o habiendo comparecido al acto 
del alistamiento, in rectificación ni 
s o r t e o » mozo Satu ".mo Rodriguez 

• Regueras, kijo de Manuel y María, 
natural de Hervededo, en es té M u 
nicipio, se le cita por medio del pre
sente, á i iu de que el domingo 6 del 
p róx imo Marzo comparezca en la 
consistorial de este Ayuntamiento 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, que t endrá lugar 
dicho din, y hora de las ocho; aper
cibido (le que, eu otro caso, ¡e para
rá el perjuicio á qua hubiere lugar, 
i o s t ruyéüdo le e l oportuno expe
diente de prófugo. 

Camponaraya y Febrero 14 de 
1904.—tíl Alcalde, Francisco M . 

. Almldia,consUlucional de . 
' ; Oencia . 
Confeccionado el padrón de c é d u 

las persoou'ief* de.este A y i i n t a m t e ú -
to para el á ü ó c o r i i e n t e , se halla ex 
puesto al público por t é rmino de 
ucho.dias en eFta Secretaria,' á.fin 
de qué. pueda sdc éxunmiado por 
cuaulas personas interase, y pre
senten las reclamaciones ^que pro
cedan; transcurrido que sea dicho 
t é r m i n o no . se ráo atendidas. -
.. Oeacia á 8 de Febrero ae 1904.— 
E l primer Teo iéh to .de Alcoldér.Vic-
tor ianú F . ^ - P . O , : , E l . S e c r e t o r i o ; 
Ca l ix to O a _ r C ! > . " v - . " . 

»'• Alcaldia-conslitucional de . 
- . Ptrtnzanes 

' Se,halla vacante' la.piazj del Mé-: 
'dico' de' Bé".ieticeucia de estó'-Ay'un^ 
tamiento, dotada' cou el sueldo aaii'a j 
de 10.0 pésotiis,. cobradas "po'r t r i 
mestres vencidos de.los:fonao's m u • 

.nicipales. ebu la'obligació'á.dé . 'asiSÍ 

. t i r .á 50_fimil ias p'obres'y'reconoci
mientos de .quiutas.'. E l íUgrac ia í lo 
po . l r áxo t iveú i r se coñ-tudosMos ve-, 
cinos' de' los siete puab losdé jque ' s e 
conj p o n e ' e r M ü b i c i p i ó . ' c u y á s ' i g u a - . 
las se hacen á 'granó'» 'centeno, c'o^; 
brado ea el mes de Agosto:- '•;•. '" .-• 
' Los aspirantes á dicha plaza, que 
hábráu de ser Liceaciados en Meüi-
cina y C i rug ía , p r e sen t a r áo sus soh-
citudes en esta Alcaldia eu "l.pluzó 
de treinta d í a s , - c o n t a d o s desie su 
i n se r c ión ! en el BOLETÍN .OFICUL:de 
la p r o v i u c i i i . . . 

• l ' e rauzanés á 8 do Febrero de 
1904.'—El Alcalde, Nicasio Diez. " 

Alcaldía consUlucional de . 
Villablino 

N o habiendo compurecidu á n i n -
guno de los actos dé este reemplazo 
los, mozos , que - i - cdh t iQuac ión se 
e x p r e s a r á u , se Ies cita por, medio del 
presente anuncio p i ra que el dia'6 
del próximo M .rzó concurran al ari
to de la clasificación í i e - so ldados ; 
advir t iéodolf s, que de no verif icar
lo, s e rán deGlariirfos prófugos. Los. 
mozos son: Saturnino Rodr íguez A l -
varez, natural de Sosas, hijo de In
c ó g n i t o y Ciirmeh; Felipe Mart ínez 
Alvarez , de Vi l lager , de Felipe y 
L ic in ia ; Lisardo Vi lleta Alvarez , de 
esta v i n a , ue Manuel e isaoei; u o n -
zalo F e r n á n d e z Gaic ia , de Sao M i 
gue l , de José y Qumersinda; Leo
poldo F e r n á n d e z Alvarez, de Raba
nal de Abajo, de Pedro y E—.i.ia; 
Leovigi ldo González Rivas, de San 

M i g u e l , de Joaqu ín y;Constaneia ; 
Marcelino Sabugo Prieto,-de Raba
nal de Abajo, de Manuel ¿ Isabel, y 
'Florentino Rodr íguez Alva, .de Ko 
bles, de Atitoniú y Boo igoa . '•• 

Villabliuo 14 de Feorero de 1904. 
— E l Alcalde, Lucas González. ". 

ANONCIOS OFICIALES- : 

RRC1ÜDWI0\ DE LOMRIBÜUONES 
DE t i PROVINCIA DE LEON 

de 

27 

de 

-Don.Pascual d e ' J u a n ' F l ó r é z , .Áfren-
' datarlo de' las contribuciones de 

'esto"provincia. •: '•> / : ; í-Cv 
"..Hago saber:.Que la , cobranza'del 
primer trimestre :déL: corriente, afló" 
se' verificará eñ - ios. Ayuntamientos 

•deí. 'partidp de "A--torga;.„eu 4qa..días 
que-á ' c jn t iuú ío iÓQ Sd expresan: 

J- .Beua'yid'es, los días 22 ,23 ; 24 de 
Febrero. . ..' - ,' ' ,'".,."• •'.. 

V¡llar'e3-(le;tí. bigo.,,25-y 28 dé i d . 
'-:t,vy¡llarejo^''dé'Órbigo, ;27,'-28-y, 29" 
de id.' -.. • " ' " ' i - i ' ; ; ? ' ' ' . '• 
/ 'vSaii-jJústo. dé ' . la Veg'-¡, 4 y -5 
M¿ ¿> 
~¿ As to rgá , l'),,7;.'8,. 9 y -10 'de-id. 
*" ;Cnrr izor22y 23"dé Febrero . : 

To rc í a . 24 v 2o de i d . . 
. . .Santa M¡r iña del Roy, 2t¡ y. 
<e'id. ' '-. ;' : ' : V ' C ' 

Hospi ta lde Órb igo , 28 de id i 
. V a l . de San Lorenzo, , 3 y; 4 
Marzo. . 
'. Magaz, 1." y 2 de i d . 

Rabanal del Camiiio, 2 í y 23 de. 
Febrero. . ' - . - '• : -

Viilaobispode'Oteroi 18y 19 de id . 
. Santiago Millas, 20 y 21 de i d . . 

Santa Cülcmba de Somoza, 24 y 
2o de i d . '. • 

. Quintauilla de Somoza, 2ii . y 27 
do id . ' ' 

Luc i l lo , 28 de id. : : ' . ' , . " 
Brazuelo, 29 de id . 
Quintana del Castillo, 1.° y 2 de 

Marzo. 
Vi l laga tóa , 3 y 4 de id . . 
Vi l lamegi l , 1.° y 2 de i d . 
Castrillo de los Polvazares, 7 y 8 

ue l a . 
Truchas, 22, 23 y 24 de Febrero. 
Llamas do la Ribera, 22 y 23 de i d . 
León 17 de Febrero de 1904.— 

Pascual de Juan Flórez . 

Don José Rico l i u i z , primer Tenien
te del Heg imiéu to Lanceros, de 

'Farne8io,.quinto de. Cabj l le r ía , y 
Juez instructor de la causa c r i m i 
nal que se sigue contra*el soldado-
del segando Escuadrón de este. 
Regimiento, . Ssntiago. Méndez 
Garcia , por la f i l t a grave do de
serción y delitos: contra la pro
piedad. " • • -

: ,rPor-la prásente.requis¡torio ' , '"qu6:. 
porseguoda vez se publica, ci to, l ia- . , 
móyemplazp^a l mencipnado Santia- , 

rgo.natural de AstorgaVprovmcm dé 
León", hijo de Isidro y dé Petra, spl-

í tero , de'.23- oüos",dé,6dad,,dé.oficib.. 
jorjíaléro) y cuyas s e ñ a s personales 
s ó r i ' l a s q u é sigüenr'p.elo c a s t a ñ o , , 
cejas'aKpelo; ojos- azules, 'nariz, pe- •* 
quefia,'barba •poblada,*'bocii-'regularl-
eo ld rdemac fadó ; . f r én t e . regular, su ' 
prodiicción buena'; s e ñ a s p i r t i c u l a - ; 
resihóybso^de ;viruelas, -para.queíeñ- ••• 

. e l ' t é rmibb d e ' t r é i n t a - d i a s ; coo tádos :' 
desde la publ icación do esta' r eqú i -
s í t ó r i á ^ n . el BOLETÍN; OFICÍAL' de l a ; 
próvinciá :de^ Léób; se preseote e n ^ 
é s t e Juzgado; qúe. tiene" su "residen . v 
cia oficial en el cuai te l de.Caballe-.-
ría dél Conde Ansúrez , .dé esta plaza, -
á responder de los cargos qué le resul- ' 
tfin.eu la causa^qué" l o j ú s t r u y o por-
la falta grave rtti deserción y delitos 
contra ía propiodnii; bajo apercibir. '-
miéí i to; de qu:. s i no comparece en 
el expresado plazo,'se le^seguirá el 
perjuicio a que haya lugar. ' 

A l propio tiempo, en uoajbré de . 
S. M . el Rey (Q. D. G.) , , exhorto -y 
requiero á todas las- autoridades, 
tonto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía j u l i c i a l c p a r a ' 
que prác t iquen activas .diligencias. 
en busca'y captura 'del- prucesado 
Santiago, -y ca.so de ser habido se 
le conduzca á esta plazt á dii dispo
sición con .las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en. 
diligencia de este d í a . 

Dada en Vallartolid á 12 da Febre
ro de 1904.—José Rico . 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación provincial 
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l i b r e ' e i r í a s AduanaséspáColns desde : l . ° de Eb'ero de 1870,"me-
diablo el p¡igo de 13 reales por quintal m é t r i c o . 

• .... E l cabotaje de sal indigoaa no es t a rá sujeto_á n i n g ú n dere- • 
rcho de Arancel . , - -

Será complé t amen te l ibre"la expor tac ión de: la sal en bu-
V'qbeB.itnRiooalés ó extranjeros, c i r i lquiera quo.sea su cubida . . 

-• A r t . 7.ü- Los propietarios de minas de s u s a l i n a s ó espume -
.ros, pagaran la .cunt r iboc iós 'co t i fora ip -á ia. territorial por los ' 
que tengan ou explo tac ión . 

Ar t . 8.° Se incluirá en las raatrieulfls de la con t r ibuc ión i n -
dustriul á los que al por nnyor ó al'por menor se dediquen á la ' 

. venta de la sal, debiendo el Poder Ejecutivo fijar las cuotas pru-
' decciajineute. sin perjuicio de modificarlas en a l z a . ó en baja, 

s e g ú n aconseje la exper iencia . . . 
A r t . 9. ' E l Poder-Ejecutivo adoptará todas las medides ne

cesarias para facilitar la t ransic ión del estanco á la libertad del 
tráfico de la sal, sin que f i l l a el abastecimiento de este articulo 
de primera necesidad .teatro del ejercicio del presupuesto en los 
puntos de la Península que pu lieran carecer do é l . 

: De acuerdo.con las Cortes so comunica al Poder Ejecutivo 
para su cumplimiento y publ icación como ley. 

Palacio de las Cortos, 14 de Junio de 1K6£>.—Nicolás Maria 
Kivero , Presidente.—Manuel de Llano y Persi, Diputado S ¿ c r e -
t ano .—El Marqués de S i rdoa l . Diputado Sec re t a r io .—Ju l i án 
S á r c h e z Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier Carra-
t a lá . Diputado Secretario. 

Por tanto: mando á todos los Tiibunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadí-ires y demás Autoridadus, asi civiles corno militares 
y ecles iás t icas , de cualq iier clase y digoidad, que lo guarden 
y h i g a n guardar, c u m p l i r ; ejecutaren todas sus partes. 

Madrid 16 de Junio de 18S9.—El Ministro de Hacienda, L a u 
reano Figuerola. 

Ley Jdpoiecaria de 21 de diciembre de 1869 

Art . 72. Las anotaciones preventivas comprenderán las c i r -
cuiistnucias que exigen para las inscriüciouiw los ar t ícu los 9 ", 
10, 11. l a y 13, en cuanto resulten de los tirulos ó documentos 
prm'i 'tüdo:-' pura exigir las mismas anotaciones. 

Los que deban su erigen á picvidencia de embargo ó secues 

"tro, expresa rán la causa que baya .dádo lugar á"ellos, y el i m 
porte de la obl igación que los hubiere originado. •' i . 

' L'ey ¿e contaiilidad de i h de Junio de 1870, 

. A r t . d." No podrán enajenarse ni hipotectrse los derechos 
de la Hacienda pública, cualquiera que,sea su.natunileza. eino 
en vi r tud de una ley, y. tampoco! podrán arrendarse las rentas: 
públ icas fuera d é l o s casos en qué se Itiiie e x p r e s a i n é n t e , a u t o 
rizado por las leyes de su creación ó por otra ley ."especial, 
• A r t . 15. También ' co r responderán al orden admiDistratiyo la 

venta y admin i s t r ac ión de bienes desamortizados y propiedades, 
del, Estado. Las contiendas que sobre incideccias dé subasta ó de 
arrendamientos do los mismos bienes ocurran entre el Estado y 
los particulares que con él contrataren;, sé ven t i l a rán ante las 
Corporaciones y con sujeción A los t r á m i t e s que dispongan las 
leyes é instrucciones que regulan estos servicios. . . 

Liscuest ior .es sobre dominio ó propiedad, cusodn lleguen 
al estado de coiitenniosas, pasarán, á los Tribunales de Justicia 
á quienes corresponda. 

Ley de 26 de Junio de 1876: Henes y derec/tos que corresponden a l 
Real P i t r imon io 

Don Alfjnso X I I , por la gracia de Dios Rey cnnetitucional de 
España ; á loJos los que la presente vieren y eoteodieron, sabed:, 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.* Forman el Patrimonio de la Corona los Palacios 
y Sitios Keales enumerados en el art. 1." de la ley de 12 de M a 
yo de 1860, con txcepc ióu de losque han sido enajenados ó de. 
d i c a d o s á servicios públ icos . 

A r t . 2." Co'respoude asimismo al Patrimonio de ¡a Corona, 
los patronatos sobre: 

Primero, la iglesia y convento de la E n c a r n a c i ó n . 
Segundo. La iglesia y Hospital dol Buen Suceso. 
Tercero. La iglesia de San J- ' róuinio. 
Cuarto. E l Convento de les De.scdlzas Reales. 
Quinto. La Real basílica de Atocha. 
Sexto. LA iglesia y Colegio de Sauta Isabsl. 

http://cuestior.es
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qbtoc tqrésca&i ldo .bonofioiiil, y aunque, se hubieren de i ibmi- , 
nadó cipólliDÍas,. y lus bérieficiudos se lioyap ' t i t a l édp t C¿pe!la-.:. 

- Les7poique, ' . ta cuaform>d":ii!; íí l a 'Kea l . cédula de. ruegoíy."'en-; 
'"cargo'dé'D de'Eaerb de 185Í,-ha.d6"-i!ÍspoaerBe'lo.C'mveDientfl J 
'sohre si piirticulai ' en ol plab. parroquial de- la respectiva d io - ; 
• ceBÍs..í •"• :• •••.'"'.,•••.'-. :-.-i .•'!-'•''•"•""' 

A r t . 23.. Coa ¡r.tcrvocoió'a, del Nunc io Apostól ico cerca dé 
' S . - U ; i.'otólio», ai cual la Sunt-d Sede delega al efecto todas.las 
faoalút'des uecesarias, Be dictará'u la cor respóndién te í u s t n i c -
cióu y diEposicioüca reglameotanae coBveDiootís para e l des-
etivolviii . ieato y ejecución del presente Convenio,, se resolve-
ráu las dudan y se r t m o v e r á n , lus obs tácu los qne impidieren 
q u é el toisuio tenga en todas BUS partes 'el más . exacto y pun
tual cuihpl imiei i to . 'Madrid.'"16 do Jun io de .1867.—Zorento 
A r r a l ó l a . — L o r e n z o , Arzobispo Je T iana .» 

Por tanto, eo vista do las rozones exptiefctas por mi Miáis- . 
tro.do Gracia y ' Jus t i c io , do acuerdo qou el parecer de! Consejo 
de Ministros, 011 uso de la au tor izac ió . dada A mi Gobieroo per
las leves de 4 de Novieii ibro de 1859 y 7 del presento mts, - con 
sseotimieuto también del muy Uvdo. Nuncio de Su S m t i d a d , 
vengo f 11 proveer el presente riecieto con fuerza de ley,, qua 
como tal se nbservari*fca el Reino; y mando á todcs los T r i b u - , 
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y d e m á s autoridades, asi 
civiles ceffio militares y ecles iás t icas , de cualquier clase y d i g 
nidad, que la guarden, cumplüi . y ejecuten, y la hagan guar
dar y ejecutar eo todas sus partes. 

IV.do en Palacio ó 21 de Ju .io de 1867.—Yo LA RBINA — E l 
Úiu i s t ro de Gracia y Just ic ia , Lorenzo An-aiola . 

Ley de 16 de Junio de 1869, desestancando la sal 

D. Laureano Figuerela, Mitmtro de Hacienda, en nombro y 
con acuerdo del Poder Ejecutivo do ¡a N a o i o í , á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: les Cortes Const i tu
yentes de la Nación e.-paño!a, en uso do su soberan ía , decretas 
y sancionan lo siguiente: 

A r t i c u l o i . " Desde l . "de Enero de 1870 ser ia completa
mente libres la fabricación y venta de la sal, desapareciendo, 
por conaiguienta, el estanco y el monopolio ejercido hoy por e l 
Estado. 

l -BOLKTLS OnCUL DH L A PU0Y1S01A V B L'sÓX . 

^Ministerio de;Ha'ci"enda y la Real .Ccsa¡-cuyos. ,acuerdes ' .y . pro-
.púes tas^e .s 'omi i te ráu á la res'ülucióo de las C o r t e s . v . ; - ; i ' -"V '-

.í í'or tanto: mondaírios'á.te'.ló.s IOG,^TribunalesírJosticias, Jefes,:' 
•.Goberiiádorés y demásTauto'ridades, asi civiies co.mo'militares'y !. 

„ ecíesiásticr/s, de cualquier,cinso.y. d igo iúad í .qua guardeu y.'ñ'ar.. 
gan g n a r d á r i cumplir y ejecutar, la presento" ley ,eu todas «US;, 
parlvs . - .• "• ' '•' • ' ' ': -

Düdo.en Pal tc io , 4 21» de Junio de 1876.—Yo EI.RET — E l 
Presidente.dol Coosejo de Miaistrus, ' 'Ministro interino . de H a - ' 
cienda, Antonio Cánovas del Oaslilio. . . ' 

Constitución de la Monarquia española fí!Ó de ' Jmiode 1876J. .'.'' 

A r t . 86. . E l Gobierao necesita estar autorizado por -una ley 
para dispouor de las propieda.desdel Estado y tomar caadal't'S & 

, p i é s t a m o sobre el crédi to de la Noc ión . :. 

Ley de 21 de Diciembre de 1870 sobré enajenación de los edificios del 
. : ::Estado que 110 dtbmconsemarst -

Do:: Alfonso X l l , por. la gracia do Dios Rey constitucional de • 
E s p a ñ a ; 4 todos los que las preeeútés vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancioDado lo s i -

. g u í e n t e : . 
Ar t iculo 1." Él Gobierco d i spoed rá que sirviendo de base los 

inventarios que existan, se forme desdo luego uno general de 
los edificios públicos que eu Madrid y eu las provincias perte
necen al Estado y están poseídos por el mismo. 

A r t . 2.° So des ignarán los edificios que por su deterioio, ó 
por uo ser ú t i l es bajo a i n g ú u epucopto, ó por la s i tuac ión que 
ocupan, no convenga coLservur, á fin de qne puedan enajenar
se en subasta pública, previa su medición y tasac ión . E l Gobier
no so reseiva el derecho de coaservar y trasladar á los Museos 
cualquier objeto ó fragmento ar t í s t ico que eo encontrare en los 
edificios que se vendan, sin q-ie el comprador pueda disponer de 
ellos, aun cuando fueren bailados después de la tomado poss-
s ióo . 

Ar t . H . ' Las ventas se ha rán á pagar en metál ico en tres pla
zos y dos a ñ o s . E l primer plazo se sat isfará a l contado, y sei4 


